
RAFAEL ZORNOZA BOY

Por la gracia de Dios y de la Sede Apostólica

ObisPo de CádizY Ceuta

DECRETO

por el que se aprueban los nuevos Estatutos de la Venerable, lnmemorial, Pontificia y Nacional Cofradía de

penitencia del Santísimo Cristo de la Humildad y Paciencia y Nuestra Señora de la Amargura, de Cádiz

Cádiz,24 de noviembre de2OZ3

2023-SC-00386

Habiéndose presentado la modificación clel Estatuto de ia Venerable, lnmemorial, Pontificia y

Naciolal Cofradía de penitencia del Santísimo Cristo de la Humildad y Paciencia y Nuestra Señora de

la Amargura, de Cádiz,
CONSIDERANDO

que para su elaboración se ha tenido presente y ha sido incorporada la normativa diocesana

vigente en la actualidad, Y;

qué a la vista del infornre iavcrable de la Comisión responsable de la revisión, no existe

irnpedimento alguno para que se pueda proceder al respecto;

de conformidad con el canr:n 31.4 del CIC y las normas diocesanas:

APROBAMOS

por el presente, los Estatutos arriba mencionados, por los que, en lo sucesivo, se

regirá la cita-da Venerable, Xnmemarial, Pontificia y Nacional Cofradía de Penitencía del

Santísimo Cristo de la Humildad y Fsciencia y Nuestra Señora de la Amargurq, de Cádiz.

Dese traslailo de copia de este nuestro Decreto, junto con copia auténtica de los Estatutos

aprobados, a la Delegación Diocesana de Hermandades y a la Hermandad.

S.E.R. el Obispo de la Diócesis. Doy fe'

E/
S.E.R.Por

Cristó Domínguez

Lo

Canciller - ecretario General



Estatutos de la Venerable, fnmemorial, Pontfficia y
Nacional Cofradía de Penitencio del

Santísimo Cristo de la Humildad y Paciencia,
Nuestra Señora de la Amurgura.
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rÍTuT,O I: NATURALF,ZAY FINES DE LA COFRADÍA.

Artlculo 1. La Venerable, Inmemorial, Pontificia y Narional Cofradla de Penitencia del §antísimo

Cristo de la Humildad y Paciencia, Nuestr¿ Señora de la Amargura es rrrra asociacién pública de

fieles de la Iglesia Católicq con personalidad jurídica Fopia, sujeta a la autoridad eclesiástica según

lo dispuesto en los cánones 312-320 del Codigo de Derecho Canónico y se rige por las

Disposiciones Canónicas, las Normas Diocesanas para las Hermandades y Cofiadlas, los presoates

Estatutos y el Reglame,lrto de Régimen Interno que los desa¡rolla, encontrándose inscrita en el

Registo de Eutidades Religiosas, dependiente del Ministerio de Jusücia, con el nrimero de registo

aü915.

A¡tlculo 2. La Cofradla está est¿blecid¿ canónicamente en la Iglesia Panoquial de §an Agustln de

Cááiz. §u domicilio social es clRosario 47,baio. CP 11004 Cádriz.

Artlculo 3. Para garantizar la salvaguarda de las orieütaciones del Concilio Vaticano tr y del Sínodo

Diocesano del año Jubilar 2000, la Cofradla requerirá la previa autorizació,n exlrese del §r.

Delegado Episcopal de Hermandades y Cofradlas para poder solicitar o aceptar cualquier título,

coudecoración u otas distinciones de carácter civil, asl como para otorgar cualquier título

honorífico.

Artlculo 4.La aprobación de estos Est¿tutos no conlleva" en ningún caso, el reconocimiento de los

adjetivos o títulos de honor de la Cofudía cuyo uso legltimo depende exclusivamenúe del

documeirto de concesión o del uso histórico de los mismos.

Arficulo 5. Est¿ Cofiudla tiene como fin primordial prCImover la devoción y el culto público a

Nuestro Señor Jezusristo etr el §antfuimo Sacramento del Altar, en los Misterios de zu Pasión"

Muerte y Resurrección" a la Santísim¿ Virgen Marla y a los §antos. Junto a ello se establece,n los

siguie,ntes fines:

1. Mantener e insrementar el Culto a las §agmdas Innrigenes del Santlsimo Crisúo de la Humildad

y Pacienci4 Nuestra §eüom de la Amargura y Niño Jezus de la Pasión para, por este medio,

conoc€r y amar mejor el mensajo de Nuestro Se,ñor Jesucristo.

2. Contribuir en la acción evangelizadora y pastoral y promover la justicia y la caridad como

signos de identidad de la Iglesia.

3. Colaborar estrechamente con la Parroquia de San Agustín y cor la Orden de SanAgustÍn.

4. Atender alaformación brásica ypermanente de los Hermanos que la componen.

5. Velar por el buen estado de conservación de los Amantísimos Titulares de la

Artículo 6. La procesión que organiza esta Cofradía es una expresión de fe

exponente de su culto externo. Todos los signos presentes en ella han de
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fe evitmdo todo aquello que contmdiga expresam€trt€ algrrna verdad contenid¿ e,n la doctrina

católica o en algrlnprecepto de la Ley de la lglesia.

IÍTUT-,O II: INTEGRACIÓN EN LA IGLESIA CATÓLICA.

CAPÍTULo 1. RELACIÓN CoN LAAUTORIDAD ECLESIÁSTICA.

Artlculo 7. La Cofuadía ha de vivir su realtdaá eclesial en estrecha comunión con el §r. Obispo

Diocesano de quien recibe su misión, colaborando con las d€más asociaciones de fieles y con las

tareas cristianas que se desarrollen en el mismo territorio.

Artlculo 8. Pma mante,ter la especiral relacion de csmmió'a ecle.sial y cwperación pastoral en la

misión común de la Iglesia Católica, la Cofradla está integnda e,n la Comunidad Prroquial de §an

AgustÍn y en sus tareas pastorales. Para favorecer la consssucióa de este objetivo el Hermano

Mayor formaparte del Consejo Pastoml de SanAgustín

Artículo 9. l"a Delegiación Diocesana para las Hermandades y Cofradías, ejerce y desarolla las

funciones y compet€üciao que ge establece,n en su propio Eatatuto, y es el cauce ordinario de

relación de las mismas con l¿ Curia Diocesana.

Artlculo 10. Esta Cofradla forma parte dsl Cousejo Local de Hermandsdes y Cofradlas. Sie,ndo este

órgano el cauce ordinario de relasiórn de la Cofradla con la Delegnción Diocesa¡a para las

Hermandades y Coftadlas.

Ardculo tL EI cauce ordinario ds relación de la Cofiadla con la Curia Diocesana será la Delegación

Diocesanapara las Hermandades y Cofradias .

CAPÍTU LO 2. DIRECTOR ESPIRITUAL.

Artlculo 12. El Director Espiritual ostenta la representación de la autoridad eclesiástica en la

Cofradía asumiendo las competencias que se le asignan en el derecho general de la Iglesia, en las

nomras diocesanas, en los Estattrtos y curántas le sean atibuidas er su nombramiento.

Artículo 13. Corresponde al Obispo Diocesano nombrar al Director Espiritual de la

como removerlo del oficio, después de oír, cuando sea conve,nie,nte, a la Junta de

Artlculo 14. Son funciones del Director Espiritual:
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1. Ejercer el ministerio pastoral a favor de la Cofradía y de los miembros de la misma, tomando

conciencia de su responsabilidad en la evangelización en los árrbitos de la religiosidad popular.

2. Asistir a los Cabildos y, ctrando 1o estime oportuno, a las sesiones de las Junta de Gobierno y

Junta de Mesa, §on voA pero sin voto, para lo cual será convocado.

3. Aprobar todo lo referente a actss liturgicos, proclamació,n de la Palabra de Dios y formación

cristiana de los Hermanos, y dar su parecer y visto bueno ¿ las obras de apostolado y caridad.

4. Revisar, según los criterios y noÍnas establecidas, los textos us¿dos en los distintos cultos, asl

como las oracionm que figuran en las estanrpas, que necesitarán siempre la aprobación de la

Delegació,n Episcopal de Liturgia y Sacramentos.

5. Ser oído con carácter previo antee de iniciar acciones adminisfativas y judiciales tanto em los

órdenes jurisdiccionales ordinarios como m el canó,lrico.

6. Velar y cuidar para que la Cofradía garantice el sentido religioso y de fe en la procesión y otras

manifestaciones de fe, manteniendo en todo momento el respeto que merecen las Sagradas

Imágenes.

7. Trabajar junto a la lunta de Gobierno para porer en práctica y cumplir los programas pastorales

de laDiócesis.

8. Instar aI Hermano Mayor para que zuspenda el cabildo, o pan gue expulse a rm miembro del

mismo, si, después de una primera adverte,lrcia, persistiera ese hermano en el incuuplimiento de

las normas estatutarias, se produje,ra desorden, o se perturbara graveme,nte eI clima de

tatenii¿a¿ y respeto.

rÍTul,o III: ESTATUTOS Y REGLAMENTO DE NÉCTtrmN
INTERNO.

Artlculo 15. Estos Esúatutos así como su revisión y modificación, utra vez elaborados por la propia

Cofradla y aceptados por el Cabildo General, aecesitarán la aprobación del Obispado Diocesano.

Artículo 16. Las fórmulas de la profesión de fe, que debenán incluir siempre el Credo, así como las

de juramento de estos Estatutos, se incluir.án siernpre como anexos a los mismos, y han de ser

revisadas y aprobadas por la Delegación Episcopal de Liturgia y Sacramentos.

Artículo 17. En caso de establwerse vinculación o hermanamienrto con ofra

d€berá obtenerse el permiso del Delegado Diocesano y si ésta s€ localizara

permiso del Ordinario.
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Artlculo 18. La Cofradla debe poseer un Reglamento de Régimen Interno, conforme a las normas

del de,recho y a estos Estatutos, donde w esp,ecifiqu€Nl nofinas más particulates. En dicho

Reglameato no podran dictarse troñras de carácter estético, ni cuestiones como dla de salida,

horarios o itinera¡ios. El mismo, tr"ras su aceptaciéa por el Cabildo de Hermanos, deboá ser

aprobado por el §r. Delegado Episco,pal para las Hermandades y Cofradlas de CáÁrz.

rÍrUr,O IV: CULTOS INTERNO§ Y EXTERI\IOS.

Articulo 19. Siendo rm fin primordial de la Cofradla mantener e increnrentar el Culto a sus Sagradas

Irnágenes y pera conseguir un mayCIr enriquecimiento espiritual y santificacion de las almas, se

organizarán los Cultos Intenros y Externos contenidos en este TífuIo.

Artículo 20. Cultos Intemos:

l. Durante la Cuaresma se celebrariin:

a. Triduo dedicado a los Amantísimos Titulares.

b. Solemae Función Principal de Insütuto, haciéndose durante el ofertorio de la misma la

Protestación dp laFe.

2. Una Sagrad¿ Er¡carisda en el segundo Sábado de cada mes culminando con el rezo de la §alve a

Nuesqa §eñora de laAmargum.

3. En el mes de §eptiembre se celebnará un Triduo culminándose en Solemne Fuación eir honor de

Nuestra Señora de laAmargura.

4. En el mes de Noviembre, coincidie,ndo cou los Cultos Mmsuales, se celebraran honras fuuebres

por los Hermanos fallecidos.

5. En el mes de Enero, en la festividad dsl Dulce Nombre de lesús, se celeb,rará ma §ole,ncne

Funciónpresididapor la imagen del Niño Jesús de la Pasión.

6. Durante el tie,mpo de Pascua so celebrará rma Eucarisda aplicada En acción de gracias por los

frutos espirituales de la Est¿ción de Penitencia.

7. La Juata de Gobiemo, mediante acuerdo motivado, podrá decidi¡ la celebración de otros Cultos

no contemplados en los puntos anteriores.

Artículo 21. Cultos Externos.

l. A criterio de la Junta de Gobierno en Cuaresma podriá celebrarse el ejercicio del

la imagen del Stmo. Cristo de la Humildad y Pacienciapor las calles de la
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2. Anr¡almente esb Cofradla hará Estación de Penitencia m la §anta Iglesia Catsdral con las

Sagradas Imágenes del §antlsimo Cristo de la Humildad y Paciencia y de Nuesta §eñor:¿ de la

Amargura" para lo cual se organizaná la oportuna procesión de penitenciq y en l¿ cual figurarán

el mayor número de Hermanos posibles, cuyo comportamiento será ejemplar dr¡rante todo el

recorrido de lamisma

3. Con motivo de los Cultos del mes de §eptiemb're, y a criterio de la Jrmta ds Gobie,Íno, podrá

oryanizarsc el Rezo del Smto Rosaio portando por las calles de la feligresía la Image,n de

Nuestra Venerada Titular.

4. Con motivo de la festividad del Dulce Nombre de Jesús y a criterio de la Jrmta de Gobienro,

podrá organizarse unaprocesión de alabanzapor la feligresla con la Imagen del Niño Jesrls de la

Pasión.

Artlculo 22, Le Junta de Gobierno reunida en sesión extraordinaria, p,reviamente a la hora fijada

para [a salid¿ procesional, podrá suspender ésta por insle,mencias meteorológicas o por alguna ota
caus& que poaga en peligro el parimonio de la Co&adla o la int€gridad de los que participen en el

cortejo.

Ardculo 23. Para la celebración de ofros cultos externos, no previstos en estos Estatutos, oldo el

Cabildo de Hermanos, deM soliciarse autorización al §r. Delegado Diocesano para las

Hermandades y Cofradías, por conducto ordinario. Director Espiritual y Consejo Local

acoryañxán los iaformes que estimen oportuaos al respecto. Además debed contar con [a
autorización de carácúer civil que fuera preceptiva.

TITULO V: HERMANOS.

CAPÍTULo 1. REQUISITos PARA PERTENECER A LA CoFRADÍA.

Adculo 24. Po&án p€rtenecer a esta Cofradía los fieles do ambos sexos que lo deseen y no se lo
prohlba el De,recho Canónico.

Artlcr¡lo 25. §eftf, requisito imprescindible, para cumplimmtar la soücif,¡d de ingreso, presentar la

parhda de Bautísmo y hacer fr,ente a la limosna establecida.
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CAPÍTULO 2. DERECHOS Y OBLIGACION¡'ES.

Artlculo 26. Todos los hermanos tienen los mismos dcrechos y obligaciones conforme a los

preceptos de estos Estatutos, con sujeción a los mismos, al Reglameuto de Régimen Intel:ro que 1o

desarrollay a los acuerdos adoptados por los érganos de gobie,r:ro de la Hennandad"

Artículo 27. DERECHOS.

Artlculo 27.1. A acompañar a los Titulares en su salida procesional siempre y cuando se cumplan

con los requisitos, obligaciones y deberes descritos tanto en estos Estatutos como en el Reglamento

de Régimen Interro.

Artículo 27.2. Aser infonnados de curántas actividades y actos organice la Cofradía.

Artículo 27.3. Aparticipar en todas 1as actividades a las que se refiere e[ derecho anterior.

Artículo 27.4. Atener voz y voto e,n los Cabildos sierrpre y cuando se cumplan los rquisitos de ser

nrayor de dieciocho años, contar al me,nos coü rm año de anti$iedad y estar al corrie,nte e,n el pago

de la limosna anual mfnima.

Artlculo 27.5. Aelegir y ser elegido para ocupar cargos en la Junta de Gobiemo siempre que rerfuan

los requisitos recogidos en estos Estatutos.

Artículo 27.6. Arecibir formación espiritual conforme a los fines de esta Cofradí¿.

Artículo T7.7. A conocer los presupuestos y liquidaciones en los plazos previos al correspondiente

Cabildo Ordinario.

Artlculo 21.8. Asolicitar la inclusióa de un puoto en el orden del dla del Cabildo Ordinario siempre

que la petición sea respaldada psr un fflmsro de hermanos no inferior al 5% det ultimo censo

electoral

Artículo 27.9. Aser inscritos en el Libro de Hermanos con la antigüedad que le corresponda.

Artículo 27.10. A portar la Medall4 siempre que cumpla los requisitos descritos en estos Estatutos,

en cuántos actos de culto organice esta Hermandad.

Artículo 27.11. Abeneficiarse de las Gracias Espirituales concedidas a la Cofradía.

Artículo 27.12. Apresentar cuantas propuestas y sugerencias consideren, para que sean estudiadas

por la Junta de Gobierno.

Artlculo 27.13. A asisteircia

circunstancias lo exigen.

social si los recursos económicos de la Cofradía así lo

I
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Artículo 27.14. En caso de fallecimiento, previa solicitud de los familiares, tendrán derecho a que,

durante el sepelio, se coloque la Bandera de la Cofradía sobre el féretro.

Artículo 28. OBLIGACIONES.

Artículo 28.1. Acatar las normas incluidas tanüo en estos Estah¡tos como en el Reglamento de

Régimen Interro, así como las decisiones válidameirte en los Cabitdos y en la Junta de

Gobierno.

Artículo 28.2. Asimilar con fidelidad las características propias de Ia espiritualidad de la Cofradía.

Ardculo 28.3. Fomqúar la fe Cafólicay el amor a los Titulare¡, mante.niéndose al menos en un nivel

brásico de pnácticareligiosay de vide cristiana.

A¡tlculo 28.4. Buscar en la Cofradía una profunda y sana realización de su vid¿ ctistiana, por lo que

debedn participar activamente en los actos de cultos y de formación espiritual que se organicen.

A¡tlculo 28.5. Asistir a cuantos astos §€an convocados, especiaünente a los cultos intemos y
externo§, a las distintas modaüdades de Cabildos, ala Santa Misa los dlas de precepto, y en la

mdida de lo posible a losActos Sasrám€rilate§, a los Oficios del Triduo Pascual y a la Sol€mnidad

del Corpus Chrisü.

Artlculo 28.6. Fomenhr la convivencia y frecuentar la Casa de Hermandad, estechando asl los

vlnculos fraternales que deben sxistrr, puss la Cofradla debe ser gennern fesundo de frat€midad y

unión.

Artlculo 28.7. Comunicar a la §ectstarla de la Hermandad cualquier cambio de domicilio, así como

cualquier modificaciér de los datos que ffian de interés para la Cofradla (teléfoaos, domiciliq d¿tos

bancarios,...)

Artículo 28.8. Parapodsr acompañar en [a salidaprocesional a los §agmdos Titulareg deberán estar

al üa ea los compromisos de lndole económicos @uiridos al convErtirse en hermanos de la

Cofradía ypagar el donativo del control ds salid¿.

Artículo 28.9. Acatar las normas de salida que en su día se señalen para procesionar junto a los

Titulares.

Artlculo 28.10. Contnlbuir, cou la limosna anual mínima de hermano, al mantenimiento de la

Cofradfa, asl como a cuantos otos dooativos zuplementarios estipulen con carácter excepcional el

Cabildo de Hermanos a propuesta de la Jr¡nta de Gobierno.
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cApÍTULo 3. pÉn»ruA DE LA coriDrcró¡,I DE HERMANo.

Artículo 29. Lapérdida de la condición de Hermano de la Cofradía puede ser voluntaria o forzosa.

Artlculo 29.1. Pua poder expulsar a rm Hermano de la Cofradía ha ds existir jusüa causa, de

acuerdo con la nouna del derecho y estos Estatuüos, debié,ndose seguir el procedimiento establecido

en el canon 31612".

Artlculo 29.2. La pérdido de Ia condición de Hermano se producin{ además de por los motivos

señalados en el canon 316ll, por las causas que se establecen en el Régimen disciplinario de esta

Cofradía, asf como el procedimiento a seguir, que se desanolla en este Estatuto, para garantfu de

todos los hermanos.

TITULO YI: NÉCTPTEN DISCIPLINARIO.

CAPÍTULO L DI§POSICIONES GENERALES.

ATtículo 30. ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO.

Son sujetos que pueden ser sancionados todos los hermanos de la Cofradía que cometan cualquiera

de las faltas tipificadas en este régimen disciplinario.

ATtíCU1O 31. CORRECCIÓN FRAIERNA.

Cuando se te,nga conocimiento de actos de algún hermano, que, sin llegar a ser constítr¡tivo de falta,

sean merecedorres de amonestación, el Hermano Mayor, asistido por el Fiscal y el Director

Espiritual, citará a este hermano para ser oído. El hermano requerido podrá asistir acompañado de

otro herma[o, mayor de eda{ si es su deseo. Oldo el He,rmano, si se coffiiderara que la conducta es

merecedora de simple amonestación, el Hermano Mayorprocederá a e[o. Deberá quedar constancia

essita de la misma, armque sin especificar los motivos si es de carácter reservado. EI Hermano

Mayory el Fiscal daráo cuenta a la Junta de Gobierno de la amonestaciónpracticada.

Artículo 32. POTESTAD SANCIONADORA.

El Cabildo de Hermanos no puede ejercer la potestad sancionadora frente a los Órganos de

Gobiemo de la Hermandad: el Hermano Mayor y los distintos miembros de la

sino que tanto el Cabildo, como cualquier hermano, po&á poner en conocimiento

Diocesan4 por medio del Consejo Local, aquellas actuaciones de la Junta

considere inadecuadas, para que sea la autoridad eclesiastica la que tome las
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§eni competente para sancionar la Junta de Gobierno cuando el incmrplimiento provenga de los

restantes miembros de la Hermandad y que incurran eo rospoosabilidad cuando reaüce,n alguna de

las conductas u omisiones tipificadas como antijurldicas.

ATTICUIO 33. RÉGIMEN DE LAS EAUTAS,

§in perjuicio de lo establecido on el Derecho Canónico, son faltas las acciones, conductas u
omisiones contarias a lo establecido en este Tltulo.

Las falt¿s están clasificadas en leves, graves y muy graves.

La comisión de falt¿s podrá dar lugar a la aplicación de las sanciones establecidas en este Tltulo.

Artículo 34. Se consideran falt¿s leves de los miembros de la Cofradía:

a. La falta de diligencia en el cumplimiento de los Estatuto§, Reglamentos o Acuerdos y
Ordenanzas de los Órganos de Gobie,rno de laHermandad.

b. La iaobseivancia de normas rmogidas etr estos Estahrtos, e,n las orde,ranzas del Cabildo de

Hermanos o on los acue,rdos de la lunta de Gobisno en materia qu€, a juicio de esta úldma,

resulte de escasa entidad.

c. El descuido de las funciones que sean propias por razón del cargo que se desempeñe en la
Hermandad.

d. El descuído o maltrato sin alevosía de las instalaciones o bienes de la Hermandad y Cofradía.

e. El incumplimiento de las Ordenanzas de la Salida Procosional y demrás actos de culto externo,

cumdo comstituyan conductas de escasa fascendencia.

f. otro acto o conducta qug producida en el s€,no de la Cofradla, merecedora de s€r

ealiücad¿ como leve, deba ser saacionada a juicio de la Junta de Gobierno, si ha existido previo

por el Hermano Mayor al presuato infractor con la adverte,lrcia de que la
reincidenciapoffi dr lugnr a expedie,nte sancionador.

Artículo 35. Constituyen falta grave:

Lafaltade diligencia, en materia de especial trascendencia, en el cumplimie,lrto de los Estatutos,

Reglameutos oAcuerdos y Orde,narzas de los Órganos de Gobierno de la Hermandad.

b. La infracción de los preceptos de las Reglas, de las Orde,nanzas del Cabildo General o de los

Acuerdos de la juta de Gobie,rno en materia {1u€, a juicio del órgano competeirte, no ssa

a,

esencial.
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c. La infracción de tales pr€cE to§, o¡d€nanzas o acuerdos en materia esencial, cuando haya sido

corregida y rsparada espontáneamente o previa amsnestación" y condonada por el ofendido, si

lo hubiese.

d. El incumplimiento consciente de las funciones que sean propias por ruzót del cargo que se

desempeñe en la Hermandad.

e. La actuacién desconsidemda u ofensiva realizadas conEa de los hermanos durante el

transcurso de cualquiertipo de reuaión del Cabildo G€o€ral y de la lunta de Gobierno, asl como

la que, de cualquier fornn, perfurbe la correcta marcha de tales asto§, almqus no llegue a

impedir su celebrasi&L y que se reitere tras amonestacióa de quien los presida.

f. El maltrato, rotura o daño intencionados de las instalaciones o bienes de la Cofradía.

g. El incumplimiento de las üoilnas Reguladoras de la Estacién de Peniüencia y demrfu salidas

plocesiomles en materia de especial tascendetrcia, la comisión de res faltas leves en el mismo

año o la reincidencia en años sucesivos en la comision de faltas sancionadas como lwes.

h. Cualquier otro acto o couducta que, producida en el seno de la Hermanda{ merecedora de ser

calificada como grave, deba ser sancionada a juicio de la Junta de Gobierno, si ha existido

previo requerimiento por el Hermano Mayor al presunto infractor con la advertencia de que la

reincide,npia podrá dr lugar a erpedieate sancionador.

i. El trato incorrecto con los miembros del Cabildo de hermanos y la Junta de Gobiemo de la

Cofradía.

Artículo 36. Faltas muy graves.

a. La habitu¿l y pública conducta contraria a la moral católica.

b. El reiterado incumplimiento, en materia esencial y de especial trascendencia, de los mandatos

de las Reglas, Reglamento o Acuerdos u OrdenanTas de los Órganos de Gobierno de la
Hermandad, y previa advertenciapor escrito del órgano a quien compete la sanción.

c. El uso como propio de bienes muebles e inmuebles de la Cofradía o para fines distintos de los

previstos y estipulados por las Reglas.

d. El quebrantamiento de sanciones impuestas.

e. El abandono o dejación de las funciones que sean propias por ruzón del cargo que se desempeñe

en la Hermandad.

f. La violación de secretos que se conozcan porruz6n del cargo desempeñado en la Cofradía.

12



g. El abuso de autoridad, la usurpación de atribuciones o la apropiación, ocultación,

inaccesibilidad o maltrato de toda clase de documentos que pertenecen y conciernen a la
Hermandad.

h. Los insultos u ofensas realizadas publicamsnte confia cualquiera de los órganos de gobierno o

repres€ofantss de la Cofradla, con meirosprecio de su autorida{ o cualquier ofia conducta

manifiesta que merroscabe públicamente el buen nombre, dipidad y prestigio de la Hermandad

o de los miembros de sus Órganos de Gobierno.

i. I-a asistencia a los actos de culto en forma que ofenda ios sentimieritos de piedad de los

presentes.

j. La reincidsncia, en afios susesivos, en la comisión de falas sancionadas como graves dento de

las Normas REgsladsras de la Estacióa de Peaitencia y dsmás salidas procesionales o la
comisión, en el mismo año, de tes faltas tipificadas como gr¿ryes.

k. La comisión intencionada de actos de los que se siga perjuicio moral o material para la

Hermandad.

l. Cualquier oho acto o conducta que, producida en el seno de la Cofradía o priblicame,nte,

merecsdora de ser safificada como muy grayc, deba ser sancionada a juicio de la Junh de

Gobie,tno, si ha existido previo requerimiento por el Hsmano l\dayor al presunto infractor con

la advertencia de que l¿ reincidencia podrá dar lugar a expediente sancionador.

m. Emitir expresiones o realizar actos impropios hacia el prlblico que cotrtqle o participaates d§

cualquier apto de culto, de nr¡estra corporación o de oüas, siempre qu€ dc ello se pudiera

derivu responsabilidad subsidiaria para la Cofr¿dla o $¡s órganos de gobierno, cuando no

constituya falta leve o grave.

CAPÍTULO z.LAS SANCIONES.

Artlculo 37. Las faltas a que se refiere el artículo anterior conllevarán alguna o varias de las

sanciones siguientes:

a. Amonestación verbal, a cargo del Hermano Mayor.

b" Apercibimiento escrito, a cargo de la Junta de Gobierno.

c. Suspensión de derechos inherentes a la condición de hermano de [a Cofradía.

d. Separación de la Co&adía, bien de forma temporal, o bien, segúo las

cometida de forma definitiva.
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Artículo 38. Aplicación de las sanciones

Por mzón de las faltas antes expuestas podran imponerse las siguientes sanciones:

1. Las faltas leves senin sancionadas por tiempo no superior a seis meses.

2. Las faltas gftryes serán sancionadas cor todas o algunas de las sanciones previstas desde rm

tiempo superior a seis messs hasta ües años.

3. Las faltas muy gravcs sefián sancionadas con todas o algunas de las sanciones prwistas de tes a

cinco años y segm las dim€,rsiones de la falta por rm tiempo superior a los cinco años, con

pérdida de la antigiiedad como hermano, hasa la expulsión definitiva de la Cofradia.

4, En la imposición de sanciones se teudrá en cu€üta la gravedad, reincidencia, negligencia o

intencionalidad el perjuicio irreparable su&ido por la Hsrrroandad, la falta de reparación en los

cas¡os err que fua sea posible, la cuantía de los perjuicios económicos que se deriven, así como

el incumplimiento de advertencias previas o requerimientos, como circunstancias que puedan

agravar o ateiruar la responsabilidad. Igualmente, atendiendo a las circunstancias de la conduct¿

in&actora, podrá impoaerse más de una sancion de las previstas para cada tipo de faltas.

Artlculo 39. Prescripción de las faltas.

Las faltas prescribirán según la calificación de las mismas, estableciéndose los siguientes plazos:

1- Para las muy graves, cuatro años desde su comisiór¡ excepto en los que su expulsión sea de

forrna permanente.

2. Para las graves, tres años desde su comisión.

3. Para las leves, dos años desde su comisión.

El plazo de prescripcién comenzani a contarse desde que la falta se hubiere cometido y se

intemrmpfuá por la iniciación del procedimie,nto, volvie,ndo a crlrrer el plazo si el expediente

permaneciere panlizads durante más de ssis meses por causa no imputable al hermano zujgro al

procedimiento.

CAPÍTULO 3. PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

Artículo 40. Inicio del procedimie,nto sancionador:

l. Para la imposición de las sanciones será necesaria la apertura del

procedimiento sancionador, respecto de los sujetos incluidos en su rámbito de

,t tÉ

*
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2. El procedimiento disciplhario se iniciará por la Junta de Gobierno, de oficio o a instancia de

parte interesada mediante escrito motivado y firmado.

3. Se considerarán parte interesada:

a. El Fiscal de la hermanda{ por su función principal de garante de los Estatutos y su fiel

cumplimiento, y ejercená, si no hay motivo en contrario, como insfuctor del expediente.

b. El Cabildo General de Hermanos.

c. El Hennano Mayor o los restantes miembros de la Junta de Gobierno.

d. Cualquiera de los mierrbros de pleno derecho de la Cofradía.

Artículo 41. Instructor y secretario

t. Al conocer la comisión de la falta, la Junh de Gobierno instruirá" con carácter ordinario, los

expedientes sancionadores cuya iniciación se acuerde, nombrando un instnrctor, el cual no debe

estar impücado en el hecho o actuaciones que motive,n la apertrna del expediente.

2. Actuará como Secretario del expediente sancionador el §ecretario de la Junta de Gobierno, a

elección de dicha Junta; o, en su caso, por designación del Cabildo General. En caso de

abstenció& recusación o cualquier ofio motivo que comprometa la imparcialidad del Se.cretario,

astuarácorno tal en el expedieote sancionador ofro miembro de la Jrmta de Gobierno.

3. El Instructor y el Secretario del expdiente sancionador deberán absteirerse de conocer los

expedientes que ss inicien confia alg¡úa miembro de 1¿ Hermanda{ en cas¡o de pare,lrtesco hasta

el tercer grado de ¿finidad o consanguiaidad" con el presunto infiactor, o cuando coüclilTa

cualquier otra circunstancia que pudiere comprometer su imprcialid¿d. El derecho de

recusación del Instn¡ctor y/o del Secretario del expediente podná ejercerse por el interesado ailt€

la Juata de Gobierno en el plazo de tres dlas hrábiles a contar desde la fecha de notificación del

actrerdo. Debiendo obtenerrespuesta ea uü plazo máximo de 10 dlas.

Artículo 42. Instrucción del expediente sancionador

l. T.inra vez designado por el órgano competeute al Instn¡ctor y al Secretario del expediente

sancionador, el primero podrá acordar, antes de notificar al expedieirtado la apertura de dicho

expediente,laptáctiaa de pnrebas, gestiones o indagaciones tendertes a un mejor conocimieato

de los hechos objeto del expedieirte. No obstante, esta fase preparatoria o preliminar no podrá

excederde un mes desde el acuerdo de iniciación del expediente.

2. La notificación del acuerdo de inicio de expediente sancionador al presunto inftactor se hará

por correo certificado, o cualquier otro medio del que queda oonstancia de su

dicha noüficación debená exponerse los hechos y causas que lo motivan, así como

infringidos, las actuaciones preliminares practicadas, y lffi posibles
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Asimismo se le otorgará un plazo de diez días hábiles paxa que ¡resente esctito de alegaciones,

y proponga y/o aporte los medios de prueba que estime pertinentes.

3. El instructor acordani la pnáctica de los medios de pru.eba ¡nopuestos por el expedie,ntado y los

que el propio insructor estime conve,nie,nte para conducir al esclarecimiento de los hechos y la

deterrrinación de las faltas susceptibles de sanción. §erá admísible como medio de prueba

cualquiera de los admitidos er d€recho. El instn¡ctor, motivadamente, podrá denegar la práctica

de pruebas propuestas; con& dicha dmegacién no cabe impugnacién algun& sin perjuicio de

poder iuteresar su prácüca en f¿se de recurso coffia la resolución sancionadora. La práctica de

la prueba no podrá exceder de ua mes desde que hubiese finalizado el plazo de alegaciones para

el expedientado.

4. Después de h¿berse practicado las pnrebas admitidas, y en el plazo máximo de rm mes desde la

ñnalización del ptazo anterior, el Instn¡ctor formulará su propuesta de resolución. De [a misma;

se dani tnaslado al expedientado, p¿ra que pueda forrrula¡ alegaciones en el plazo de diez días

hábiles. Finalizado este riltimo plazo, el instuct¡¡r elevará el expediente alórgano comlr€tent€,

en el plazo de tres días hábiles. En el supuesto eri que el expedientado no realizase alegaciones

o propusiese o aportase pnrebas en el plazo oüorgado para ello, el pliego de cargos podrá

considerarse como propuesta de resolución, y el Insútrctor, sin nuevas actuaciones podrá elevar

el expediente al órgano competenkpara suresolución.

Artículo 43. Resolución del expediente sancionador.

1. Una vez que el Insffirctor haya elevado el orpediente sancionador aI órgano competente pafra

resolv,erlo, el mismo deberá resolvase, necesariamentq en la primera sesión ordfuraria u

extrao'rdinaria que dicho órgano celebre.

2, ConEa la resolucién que recaiga e,n el expedie,nte sancionadff se podrá formular recr¡rso de

reposición ante el mismo érgano que ha dictado la resolr¡cióm- El plazo para interponer el

reflralo s€rá de quince dlas hábiles. El recr¡rso formulado sErá resuelto por le Junta de Gobierno

en la primera sesión que celeb,re. En dicha sesión se dará necesariamsrtÉ audiencia tanto al

Hermano sancionado, para defemder su recurso, como al instuctor, para la def€,nsa de la

rsolución adoptada.

Artículo 44. Efectos de la instrucción del expediente

l. Las providencias y resoluciones que recaigan en el expediente, asi como la resolución final del

mismo, debeÍán ser motivadas y notificadas al interesado con expresién del contenido de las

decisiones o acuerdos y las reclamacioues o recuñ¡os que contra las mismas proceden, y serán

ejecutivas desde el momento en que se dicten, salvo en el supuesto en que dictad¿ la

sancionadora se presentase contra la misma e[ corespondiente recumo, en

aplicación de la sanción se suspeudená hasta tanto se haya resuelto el mismo.
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2. Excepcionalmente, y con csrácter motivadq la Junt¿ de Gobiemo podrá, de oficio, o a instancia

del Instnrctor, ado,ptar, como medidas cautelares, la susponsión de algunos de los derrchos del

§upuesto infractor. Sená elemerto indispensable para la adopcién de dicho acuerdq informe

f¿vo¡able del Instructor del

3. La framitación del expediente sancionador no será dstenid¿ por la baja volunaria del hermano

expedientado, quien no podrá soücitar su readmisión en la Hermandad hasta ffinscurridos cinco

años, contados a partir de la fecha de zu baja. De produoirse dioha reafuisió,n se cumplirá

entonces [a sanción impuesta en su dlapor el Cabildo eompetente.

4. La apertura o conclusión de un expediente sancionador no zupoadlá, en niagrin caso, la

renuuci¿ porparte de la Cofradía a las acciones canónicas, civiles o penales que puedan asistirla

&ent€ al hermano qtre la haya perjudicado mo¡al o maferialmenúe,

CAPÍTULA 4. PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO.

Artículo +S. Ámbito de aplicación.

Par¿ el ejercicio de la potestsd sancionadora en el supuesto de las faltas cometldas por el

incumplimiento de las Ordenanzas de la §alida Procesional, §e fiamitará el procedimiento

simplificado f¡ue se regula en ests capltulo, te,niendo en cuenta la tipologla de la falta de la que se

trata, asl como la aplicación de las sanciones etipuladas prncadacategorla.

Artículo 46. Iniciación del procedimiento.

El procedimiento se iniciani en todo caso por acuerdo de la Junta de Gobierro de la Hermandad a

instancia del Fiscal o por denuncia de otro hermano de la Cofradía en escrito motivado y firmado.

Artículo 47. Instrucción del expediente.

El Instructor del expediente sancionador seni el Fiscal, actuando como Secretario el de la Jrmta de

Gobierno; si por los motivos antes nomb,rados deben inhibirse de la causa" otros miembros del Jrmta

de Gobierno que serán nornbrados en el mismo acto eir que se acuerde la instrucción.

Por motivos de economla procesal y celeridad en el procedimie,nto, se acumularáu todas las

actuaciones iniciadas coaha los hsrmanos presuntamente infractores o deuunciados.

Artlculo 48. Achnciones previas a la resolución.

El Instructor ordsoará la práctica de cuantas pruebas y actuaciones cou&lzcan al

los hechos y a dderminar las reryonsabilidader susceptibles de sanció'n.
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A la vista de las actu¿ciones practicadas se fo,rmulanin tantos pliegor de cargos como miembros de

la Cofradla haya imputados, en los que se expondnán los hechos imputados.

El pliego de cargos se noüficará a los interesados por correo certiñcado, c,on asuse de rmibo,

concediéndoles un plazo de tres dlas hábiles par¿ que puedan contestado.

Artículo 49. Resolución del procedimiento.

Contestado el pliego de cargos o transcr¡rrido el plazo para hacerlo, el Instnrctor formulará

propuesta de resolución, que se notificará a los interesados para qr¡e €n el plazo de tres días hábiles

puedm alegar c,uanto considere,r convedente €n su defensa y propsngao tas pnrebas que estimen

oportunas.

Transcr¡rrido el plazo seüalado en el párrafo anterioq a la vista de lo alegado y aprobado por el

imputado o imputados en el expediente y tras la eventual práctica de laprueba y ulterior ardieocia a

los inte,resados, docrmentada en escrito de conclusiones, en el plazo de dou dlas hábiles, el

Insfruotor remitirá el expedients con todo 1o acfirado a la Jrmta de Gobierno de la Cofradíapüa que

dicte la resolución que proceda" que tendrá aarástsr de definitiva, quedando excluid¿ cualquier

recusasión o revisiénr del expediente.

TITULO YII: ÓNC^INOS DE GOBIERhIO.

Artlculo 50. Esta Hermandad está regida por el Cabildo de Hermanos y por la Junh de Gobierno,

quienes conformarán su actuación de confonnidad a lo establecido en este Est¿tuüo.

CAPÍTT]LO 1. CABILDO GEIIERAL DE HERMANO§.

Artlculo 51. El Cabildo de Hemranos os el organo sullremo de gobierno de la Cofradla, e,n el cual,

recae la soberanía de esta, formado por todos los Hermano$, {lJre el articulo 26.4 de estos Estatutos

otorga el derecho avozy voúo, constituidos en asamblea para deliberar y decidir sobre asuntos de su

competencia, sujetos siempre a lo dispuesto

aplicables.

en el presente Estatuto y a cuantas disposiciones le sean

Artículo 52.B|cabildo podra ser ordinario, extraordinario o de elecciones.
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CAPÍTULO 2. CABILDO GEIYERAL ORDINARIO.

Artlculo 53. Antes de la celebración de los Cabildos Generales Ordinarios la Coftadla

coufeccio¡ará rm censo de los Hermanos con derecho a voto, por orden alfabético en el que se hani

constar: apellidos y nomb,re del Hermano, domicilio, fecha de nacimiento y fecha de insripcióu en

la Cofradfu, que eshrá a disposición de los hermanos pam su comprobacion durante ciuco días. Los

Hermanos que tro figuren en é1, creyendo tener derffi,ho a ello, deutro del plazo establecido

anteriormente, podnin pressntar reclamación en la §ecretarla de Ia Cofradla. En el sontido de

exposición publica, se e,ntiende que podrán solicitar información solo los hermanos, de forma

individual y previamente idenüficados. En corxlecuensta, no podrá el censo quedar expuesto en

dngün lrgrr, donde e,ualquier per§ona pueda te,ner información del conüenido del mismo.

Asimismo, no po&á facilitme el censo, ni información contenida e,n el mismo a nadie, salvo al

interesado cuando 1o solicite erylresameute.

Artículo 54. Los acuerdos de los Cabildos Ordinarios se tomarán por mayoría de votos.

Artículo 55. Solo podrán emitir su voto los Hermanos prosentes.

Artículo 56.La cowocatoria, forma de celebmsión y orden del día, inán en relación a los temas de

los asunüos a tratar. Las noti{icaciones se realizará¡r preferentemente por carta o corso electrónico a

tdos los Hermanos coa derscho avoto.

A¡tículo 57. Todos los asuatos propios de la Cofradía, aunque sean de la cornpetencia de los otos
órganos dp gobierno podrán ser objeto de debarc y de acuerdo del Cabildo General Ordinario.

Artículo 58. Senin competencias del Cabildo General Ordinario las siguientes:

a. Aprobar, si procede, las cueutas de cada ejercicio y el presupuesto del ejercicio siguiente, el

proyecto anual de actividades, asl como la memoria informativa del año anterior.

b. Aprobar mediante presupuesto extaordinario, los gastos que tro correspondan a las

activídades ordinarias de la Cofradía.

c. Pedir aurtañr.aúün al Delegado Diocesano para las Hermandades y Cofradlas para solicita o

aceptar cualquier tíürlo, condecoración u otras distinciones de canácter civil, asl como

para otorgar cualryier ütulo honorlfico.

d. Autorizar la adquisición, tansmisión s gravamen de bie,lres iomuebles u objetos de

reconocido y elevado valor artlstico, cultural, ecoaómico o afectivo, que constituyan o

puedan constih¡ir patrimonio de la Cofradía, asl como aceptar cualquier here,ncia o

Aceptar donaciones, siempre que las mismas sean incondicionales.e.
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f. El seguimietrto del proyecto o programa de trabajo de la Junta de Gobiemo.

Los actos previstos er los apartados d y e, necesit¡nán ademá§, de la aprobación por la

autoridad eclesiástica, de conformidad con el Decroto sobre actos de administación

exffiordinariaconfecha ll de julio da2023"

Artículo 59. Las actas levantadas en los Cabildos ffiinarios ssrán remitidas a la Delegación

Diocesana para las Hermaadades y Cofradlas por conducto ordinario en un plazn no superior a

quince días.

Artículo 60. Las actas serán aprobadas al finalizar el Cabildo. Para ello se formará una comisión

que estará formada por el Director Espiritual, el Hermano Mayor, el Fiscal, el Secretario y tres

interventores elegidos entre los Hermanos presentes.

Artículo 61. El Cabildo General Ordinario se celebra¡á cada año dentro de los tres primeros meses

y, al menos, tendní por objeto:

l. Lectura del act¿ de los últimos Cabildos celebrados desde el ultimo Cabildo General Ordinario.

2. Lectura y aprobación, si procede, de la memoria informativa de actividades.

3. Lectura y aprobación, si procede, del proyecto anual de actividades.

4. Aprobacién, sí procede, del estado de cuentas correspondiente y del resumen general de

ingresos y gastos habidos, así como del presupuesto para el ejercicio siguiente.

5. Ruegos ypreguntas.

6. Aprobación del act¿ del Cabildo celebrado.

Artlculo 62. En los Cabildos Gmerales Ordinarios seni procisa, en primera convocatoria, la

preseacia del tWo de los Hermanos con derecho a voto. En la segunda convocatoria el quorum

necesario será del 5%. Enúe la primera y ta segunda convocatoria transcurrirá un mlnimo de quince

y rm máximo de teinta minutos. En el caso de no llegarse al quórum exigido ni en primera ni en

segunda convocatoria" se celebrará el cabildo pero con mero caráct€r informativo, no deliberativo, y

deberá informarse a los órganos preceptivos de la incidencia ocurrida. §erá potestad del Hermano

Mayorproponer a la asamblea de Hermanos que en el caso de procederse a algún tipo de votacióq

el voto se emita de form¿ prfrblica (por ejemplo a üumo úza&), salvo que algrmo de los Hermauos

presentes se oponga, en cuyo ca.so lavotación será secreta.

La memo¡ia anual, el proyecto de actividades, las cuentas del ejercicio, el presupuesto de ingresos

gastos y, en general, cualquier documento que considere la Jtmta de Gobierno, estaxán a disposición

de los Hennanos en la Secretada de la Hennandad durante el periodo de exposición

Cabildo correslrcndieute, no leyéndose en ésts mrás que un resumelr de aquéllos, sin

aclaraciones que en elpropio Cabildo soliciten los Hermanos.
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CAPÍTULO 3. CABILDO GENERAL EXTRAORDINARIO.

Artlculo 63. Et Cabildo Gmerat Extaordinario se celebrará siempre qlro coacurra cualquiera de

estas circrmstancia§:

1.- Cuando lo solicite el Delegado Diocesano.

2.- Cuando 1o acuerde el Hermano Mayor con ryrobación de la mayorla de la Jtmta de Gobiemo o

lo solicite las dos te,rceras partes de la Jrmta de Gobiemo.

3.- Cuando lo soliciten por escrito dirigido al HermanCI Mayor el 15% del nrimero üoal de

Hermanos con derrcho avoto.

Artfculo 64. Antes de la celebración de los Cabildos Generales Extaordinarios la Cofradía

confecciona¡á un ceff¡o de los Hermanos con derecho a yoto, por orden alfabéüco en el que se hará

constar: apellidos y nombrre dol He,rmano, domiciüo, fwha de nacimie,lrto y fecha de inscripción en

la Cofradía, que eshni a disposición de los hermanos trxra su ién dr¡rante cinco dlas. Los

Hermanos que no figuren en é[, creyendo te,lrer derecho a ello, coatarán con el plar:a establecido

anteriormente para pnesentar reclamación q la §ecretarfa de Ia Cofradía En el ssntido de

exposicióu pública" se entiende que podrfo solicitar informacion solo los hermanos, de forma

individual y prwiammte identificados. En consecuencia, no podrá el ce,nso qudar expuesto en

ningún lrgrt, donde cualquier ps§oaa pueda tener información del contenido del mismo.

[simismo, no podtá facilitarse el censo, ní información contenida en el mismo a nadie, salvo al

interesado cuando to solicite expresamente.

Artículo 65. En los Cabildos Extaordinarios, que se tengan que realizar con carácter urgente, el

censo válido sení el utilizado en el último Cabildo celebrado.

Artículo 66. Los acuerdos de los Cabildos Extraordinarios se tomarián por mayoría de votos.

Artículo 67. Solo po&an emitir su voto los HErmanos presentes.

Ardculo 68. La convocatoria, form¿ de celebración y orde,n del día" irán en relación a los asrmtos a

fr.aw. Las notificaciones se realizarán personalmente por carta a todos los hermanos con derecho a

voúo, salvo que lror urgencia en la convocetoria se utilice[ otros medios de difusió¿

Ardculo 69. TMos los asuntos propios de la Cofradla, aunqus sean de la competencia de los oEos

órganos de gobierno podrán ser objeúo de debate y de acuerdo del Cabildo General Extraordinario

de hermanos.

Artículo 70. Serfu competencias del Cabildo General Exfiaordinario las siguientes:

a. Proponer la aprobación o modificación, si procedg de los Estatutos de la

b. Aprobar o modificar, si procede, el Reglamento de Régimen Interno de la
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c. Aprobar, mediante prezupuesto srctrsordindo, los gastos que no correspondan a las

actividades ordinarias de la Cofradla.

d. Autorizar la adquisición, transmisión o gravamen de bienes inmuebles u objetos de

reconocido y elevado valor artístico, culfural, económico o afectivo, que constifuyan o

puedan constituir patrimonio de la Cofradía, asi como aceptar cualquier herencia o

legado.

e. Aceptar donaciones, siem¡ne que las mismas sean iücondicionales y cuyo valor sea superior

al importe d€ 10 vscss el salario mínimo intergrofeeional mensual establ§cido por el

organismo civil competente, y ratificar la aceptación de donaciones de valor inferior

aceptadas por la Junta de Gobieruq sie,mpre que las mismas seaa incondicionales y no

supoogan una caxga para lo Csfradia.

f. Autorizar el ejercicio de acciones administrativas y judiciales en todos los órdenes

jurisdiccionales.

g. Ser consultado, si fuera necesaria ante su mal estado de conservación, la restar¡ración o

intervención sobre al$na de las §agradas Imágenes a las que se rinde Culto,

especiatnmte si, tras contactar con técuicos de cualificada y reconocida valla, éstos

elevasen informes e,n los cuales aconsejaran su restauración o una intervención de

urgenciay ello obligase al traslado de las tallas a ofra localidad.

Artículo 7l.Lx actas levantadas en los Cabildos Extaordinarios serán remitidas a la Delegación

Diocesana para las Hermandades y Cofradías por conducto ordinario en un plazo no superior a

quince día.b.

Artículo 72.Las actas serán aprobadas aI fiualizar el Cabildo. Para e[[o se fonnan[ uaa comisión

que estará formad¿ por el Director Espiritual, el Hermano Mayot, el Fiscal, el Sectetrio y úes

interventores elegidos entre los Hermanos presentes.

Artículo 73. En los Cabildos Generales extraordinarios se trataran en exclusiva los puntos

establecidos en el orden del dla de la convocatoria, no pudiéndose fratarninguna otra cuestión

Artlculo 74. E¡ los Cabildos Generales exhordinarios seni precisa, e,n primera convocatoria l¿

presencia del 10% de los Hermanos con derecho a voto. En segunda convocatoria el quorum

necesaf,io se,lri del 5%. Ademrás, cuando el Cabildo General extraordinario se celebre a petición de

los Hermanos, será precisa, tanto en primera como en segunda convocatori& la presencia de al

menos el,1íVo de tos solicitantes del mismo. En&e la primera y la segunda convocaforia tanscurrirá

ur mínimo de quince y un máximo de Eeinta minutos. §erá potestad del Hermano Mayor propotrer

a la asamblea de Hermaros que en el caso de procederse a algun tipo de vot¿cióq el voüo se emita

de forma pública (por ejemplo a maro alrada), salvo que algrmo de los

o1»nga, en crryo caso lavotaciónr se desarrollará en secreto.
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CAPÍTULO 4. CABILDO GENERAL DE ELECCIONES.

sECCrÓN l',. RBQUI§rTO§ PARA QtrE LOS TTERMANOS TENGAI\I
DERECHO A SUFRAGIO ACTTVO.

Artlculo 75. §ete,nta dfus antes de la celeb,ración del Cabildo, la Cofradía confeccimará un censo

electoral por orden alfabético en el que se haná constar: apellidos y nombre del elector, domicilio,

fecha de nacimiento y fesha de inscripción e,n la misma. Las fechas referentes para la inclusión de

hermanos en el censo serán las de celebración de este y no las de su convocatoria

Artículo 76. Copias de este censo debenin ser remitidas al Consejo Local y al Delegación

Diocesana.

Artículo 77, Él censo elaborado est¿rá a disposición de los Hermanos con dos messs de antelación

a la fecha prevista para la elección. Pma poder comprobar dicho censo los hermanos debenán

presentar DNI y comprobaran sus datos en ¡nesencia del secretario, que custodiará dicho ceirso. Los

Hermanos que no figurer eo é1, creyendo tenerderecho a ellq aottaránoon el plazo de los primeros

diez dlas para presentar reclamación e,n la Secretaría de la Cofradla. En el sentido de exposicién

publica, se e,ntiende que podrán solicitar infornracion solo los hetrmanos, de forma individual y
prwiamente identificados. En so[sscuencrq no podrrá el censo quedar expuesto eu ningún l*gur,

donde cualquier psrsona pueda tener información del contenido del mismo. Asimismo, no podrá

facilitarse el censo, ni información contenida en el mismo a nadig salvo al intEresado cuando lo

solicite ef,presemente

Artlculo 78. El ccnso, un& vez comprobados y corregidos los cambios solicit¿dos por los hermanos,

para lo cual la Hennandad dispondni de un plazn máximo ds cioco días, deberá ser remitido al

Delegación Diocesanay al Consejo Local para su conocimiento.

SECCIÓN 2',. REQIIr§ITO§ PARA PODER SER CA¡IDIDATO A MTEMBRO
DE LA JT'NTA DE GOBIERNO.

Artículo 79.Para@er ser elegido miembro de la Junta de Gobierno será preciso reunir, adem¡ás de

las cu¿lidades y condiciones generales de Hermano que se señalen en estos Estatutos, las siguientes:

l. Tener cumplidos los dieciocho años de edad con domicilio o residencia habitual pueda

cumplir las obligaciones de su o{icio y estar incluido en el censo con

antigüedad.
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2. Ser católico practicante, haber recibido el Sasramento de la Confirmacion (en el caso de no

haberlo recibido, dsb€, presentu escrito indicando su compÍomiso de alcanzr dicho

Sacramento en lm plazo máximo de dos años, trae los cuales, de no recib no, quedará destituido

ipso iure) y distinguirse h¿bitualm€ote por su vida cristiaaa, prsonal, familiar y social, así

como por su vocación apostólica

3. Estar capacitado y formado para ejercer la responsabilidad que la Iglesia pide a los dirige,ntes

seglues en los actu¿les mome,rtos, segím las orientaciones del Concilio Vaticmo II y del

Sínodo Diocesano del año Jubilar 2000.

4. Tener un auténtico esplritu cristiano y cofrade, y estar en disposición de constante actualización,

participando en los cuu¡os de formacién cristiana que en elámbito diocesano, local yparroquial

se coovoqueo, asi como capacidad de diálogo y acütud de fab{o en equipo.

5. Present¿r c,otr su candidafura, si es de estado casado, la partida de m¿trimonio canónico, asl

como una declaración de mconffi¡se en situación famitiarregular.

6. No haber presentado dimisi6o o renunci¿ de [a Jrmt¿ de Gobierno, en esta u otra Hermandad

dento de los cinco años prwios a la fecha de celebración del Cabildo de Elecciones.

7. Antes de la presentacién de las candidatr¡ras hallarse al dfu en el pago de los compromisos de

lndole económico adquiridos coillo Hermano.

Artlculo 80. Para poder ser candidato a Hermano Mayor se debenin reunir los siguientes requisitos:

l. Tener cumplido al menos veinticinco años y estar incluido en el censo con cinco años al menos

de anfigüedad en Ia misma.

2. Para poder ser elegido más de dos mandatos consecutivos, necesitani autorización del Delegado

Diocesano para las Hermandades y Cofradlas, quie& antes de resolver, recabará el informe del

Director Espiritu¿|, del Consejo Local y del Secretariado Diocesano.

SECCIÓN 3". PRESENTACIÓN DE CANIDIDATITRAS.

Artículo 81.

l. Unavez hecho público el censo electoral, durante los diez dlas siguientes a su pubücacién,

quedaná abiert¿ en la Secretada dE la Cofradla en horas h¡ábiles de dias laborables, la

presentación de candid¿furas para acceder a la Junta de Gobierno.

2. Desde la publicación del c€nso, se designaÉ por el Consejo Local, un delegado

electoral, que estara presente en todas las reuniones de la Junt¿ de MesA

elecciones, para velar por el cumplimiento de las presentes normrrs.
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Artículo 82. Las candidatr¡ras se presentarfo en lista cerrada y compleüa, eircabezadas po,r el

candidato a Hermano Mayor, sin expresión de los oficios que ocupará cada miembro. Las mismas

tendxáil un nrlmero de doce miembros.

Artículo 83. Se aporhrá la documentación requerida en el artículo 79 de todos los miembros que [a

componen, asl como rm informe del candidato a Hermano Mayor donde éste se responsabilice del

cumplimie,nto de las condiciones establecidas elr el derecho universal de Ia Iglesia y en el Estatuto

Base para ser miemb'ro de ta Jrmt¿ de GobiErno de todos los miembros de su caadidatura.

Artísulo 84. Para dr omplimienlo a lo regulado en la Ley Orgáaica de Protección de Datos, toda

la documentación que se aporta de los candidatos, se conservará por el §ocr€tario con las mayores

garantías de res€ñ¡a

Artlculo 85. Presentani rm proyecüo o programa de rabajo a desarrollar dumnt€ su mandato y cuyo

seguimiento suápotestad del Cabildo General Ordiaario de Herrranos.

Artículo 86. En niry¡ln caso ss podná concr¡rrir al Cabildo Geüeral de Elecciones formando parte de

más de una de las listas presmtadas por los candidaÍos aHermano Mayor.

Artlculo 87. Cermdo el plazo de admisiótr, el Director Espirituat en uuión de la Jrmt¿ de Mesa, en el

plazo de 48 horas, revisarán y estudiarán las candidaturas presentadas, levanhri{n asta er el que

harán conshr la aceptacién de todas las candidaturas, o en caso contario y de forma motivada se

harán constar las causas de impedimento para ser miemrbto de Junt¿ de Gobierno de alguno de los

componenter de las candidaturas no admitidas.

Artlculo E8. Si no existiera causa de impedimento en aingm miembro de las candidatrras

presentadas, la Jrmta de Mesa elevará las mismas, j*üo al actalevantada y el infomre personal del

Director Espiritual, al Delegado Diocesano, para solicitar su apmbaciór¡ en particular para el

candidato a Hermano Mayor.

Artlculo 89. Si existiera impediniento pam alguno de los miembros de las candidaturas presgtrtad¿s,

el Director Espiritu¿l en mión de la Junta de Mesa, en el plaeo de 48 horas, oirán al candidato a

Hermano Mayory aI propue$to de exclusión.

Artlculo 90. Si el Director Espiritual en union a la Jrmta de Mesa estimasen que existe la causa de

impedimento, rechazari{n la candidetr¡ra cmrpleta pam qus e,n el plazo de cinco dfus sea

el sandidato excluido, y si estimasen que la causa de impedimento no existe, elevarán

la mis¡na al Delegado Diocesano.

Artículo 91. Contra est¿ decisión, el candidato excluido podriá interponer recurso, en el plazo de 48

horas, presentado ante el Coasejo Local, siendo tamitado el mismo de manera

ante el Delegado Diocesano, quien resolverá en el plazo de cinco dlas, oídos el

la &mta de Mesa y el Consejo Local.
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Artlculo 92. Conüa la decisióa del Delegado Diocesano cabe elevar recurso ante el Vicario Gerc,Íal

de la Diócesis, que será interpuesto en el plazo de 48 horas anüc el Director Espiritual qui€tl elevará

el mismo a la Delegación Diocesanapara su curso. La rasolución de este recurro será inapelable.

Artículo 93. El interesado tiene derecho a que se le comrmiqrreq por escrito y de fonna motivada,

las razones por las que su candid¿turano es admitida

Artículo 94.IeJunta de Mesa, quince dlas ante de la elección, publica¡á en la Casa de Hermandad

las candidatums y envíxial Delegado Diocesano larelación de las mismas.

Artlculo 95. El Director Elpiriant y la Junta de Mesa, de founa solidaria, velarán para que todos los

candidatos reúnan las condiciones prescritas.

SECCIÓN 4". CELEBRACIÓN DEL CABILDO DE ELECCIOI\ES.

Artículo 96. Para la celebración del Cabildo de Elecciones seran requisitos indispensables:

1. Haber solicitado autorización para ello al Delegado Diocesano, al menos con teinta días de

antelación a la fecha prevista, a través del Consejo Local, que inforrrará si se han cumplido los

requisitos previos necesarios.

2. Haber obtenido, por escrito, el permiso del Delegado Diocesano.

Artículo 97.

l. La asistencia del Director Espiritual en los actos de constitución de la mesa y del escrutinio de

los votos, con voz pero sin voto, es necesaria paralavalidez de la elección.

2. Será obligacióo del Direcüor Espfitual velar por el fiel cumplimiento de etas nomraq estando

autorizado a suspeuder el cabildo si no se estuviese procediendo de forma ajustada a las

mismas.

3. La asistencia del Director Eqpiritual sólo podrá ser suplida en saso necesario por aquella

pefi¡otr¿ que designe el Delegado Episcopal.

Artí$lo 98. La Jrmta de Mes¿ infonnará a todos los Hermanos de la Cofrad:ía, con la debida

antelacién, del inicio del proceso electoral, asl como del plazo de presentación de candidaturas.

Igualmente y con un plazo mínimo de veinte días, de cada convocatoria, de todo lo csnc€rnierte a

la fecha de celebración del cabildo, lugar y hora, por ciación perronal €tr su domicilio. Incluyerdo

junto a la papeleta de las distiotas candidaturas el proyecto o programa de las mismas, y el sobre

para el voto por cotreo, asl como la normatwa conereta para este tipo de voto.

anunciada la convocatoria, a tavés de los medios de comunicación social.
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Artísulo 99. Para la validez de la eleccién, el qaorrn de los electores que ennitan su voto no podni

ser inferior al20% de los Hsrmanos que figure,n en el censo.

Artlculo 100, §e constituini la mesa elec'toral cotr un máximo de ocho horas y mlnimo de tres para

la celebración de cabildo, contando con la presencia al me,nos de dos representantes de la Junta de

Mesa y del Delegado para el proceso electoral del Coruejo l,ocal.

Artlculo 101. Cad¿ candidatura presentada podrá solicihr por escrito ante la Jrmta de Mesa la

presencia en la misma de rm rqpre§€,!úant§, §{I& única función seÉ la de observar el desarrollo de

las votaciones úrante la celebracién del cabildo. Las incidencias y observaciones que el mismo

desee hacer constar, quedanán recogidas en el acta levantad¿ al final del cabildo.

Artlculo 102. Se admitirá como modalidad de sufragio el voto llor correo, por cuanúo facilita la

mayor participación de los que de otrc modo no podrían hacerlo. Ello será facultativo de la Junta de

Mesa de la Cofradla que, de acordarlo asl, lo hará constar en la correspondiente convocatoria y
habilitarán los medios necesarios para hacer llegar a todos los llermanos las papeletas de las

candidatr¡ras presentadas.

Artlsulo 103. La opcióa del voto por coneo, 1o podrán emitir aquellos hermanos que justifiquen

residir fuera de la ciudad de Cádlz,y por tanto, deber¿ín llegar al Director Espiritual por correo o por

servicio de mensajería desde la localidad donde tenga su donicilio el hermano inscrito en el censo.

Incluyendo en ¡obre eerr¿do fotocopia de su DNI, y dentro de este sobre otro, también cerrado, con

la candidatr¡¡a a laque se vota. El sobre irá dirigido al Director Espiritual de la Cofradla.

Artículo 104. Pam aquellos hemunos que tengan su residencia en la ciudad de Cádiz y prevean que

el día de'la votasiórn rc podrán hacerlo, entegarán personalmente el voto con los rquisitos

se,ü.alados e,n el atlculo mterior, al Director Espiritual, en los dlas y horas indicados. No se

admitináü aquellos que se remitan o no se enüeguen por el interesado, ¿notándose en el sobre

exterior el nombre de la peñ¡ona que lo entega, para conrprobr¡r, eNr el escnrtinio, que se

corresponde con el DNI que conste en su ist€rior. Excqcionalmente, paÍa aquellos electores, que

por imposibilidad fisisa no pudan desplazarse podrrán ser e,ntregados por terceras personas o por

§orreo postal, haciendo constar expresamente esta circunstaneia al Director Espiritual quien podná

comprobar dicho extremo si así lo estima convenient€, y para que arbiffe con la lunta de Mesa y el

Delegado para el proceso electoral, las medidas oporftrnas pararecibir o recoger su voto.

Artículo 105.

l.- EI Director Espiritual eukegará" en el momento de proceder al escrutinio, los sobres dirigidos a

é1 por coüeo o entregados etr ilrano, gffL qus s€ compruebe si los votantes están incluidos en el

censo.

2.- Cualquier anomalía denuuciada ante la mesa del Cabildo y
Diocesano, que sea constatada fras el infonne de la Juata de Mes4 del
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Espiritual, puede dar lugar a declarar nulo el voto emitido o nula la votacién, y ordenar la repetición

del cabildo.

Artículo 106.

l. Tenninada la votación, se procederá al escrutinio de los votos, computando para ello los votos

emitidos por correo y los votos depositados por los electores.

2. Cada elector sólo podrá votar a una de las candidaturas presenkdas.

3. Se considerara elegida la candidatura que haya alcanzado la mayorla absoluta de los sufragios

emitidos.

Artículo 107.

l. La primera convocatoria se considerará tneficaz cuando se dé alguno de los casos siguientes:

a. Si no se alcmrarael qaorum del}0Yo.

b. Si ninguna de las candidaturas hubiera obtenido la mayoría de los sufragios.

2. La segrmda conyosatoria se celebrar.á en el plazo de un mes, teaiendo como base el censo

elaborado y siendo ncsesario vfr.quorün, del 10% de los Hermanos que figuren ea el mismo.

3. En segunda convocaúoria, e,n üodo caso, la elección sólo se hará sobre las dos candidaturas que

obtr¡vieron mayor número de sufragios eo la primua. En caso de empafe en la primera, pasa a

esta eegunda eonvocatoria aquella cuyo candidato a Hermano Mayor sea dCI más antigfiedad en

laCofradla.

4. Computado el resulhdo de la segunda collyosatoria, resultará elegld¿ la candidatura que

alcance la mayoría" armque sea simple. En caso de empate, se seguirá el criterio del apartado

anterior.

Artículo 108.

1. Si la segunda convocatoria tampoco fuera efrcaz, el Delegado Diocesano nombrar.á un

Comisario que regirá la Cofradía hasta el próximo Cabildo de Elecciones.

2. Las nuevas elecciones deberan celebrarse en el plazo mínimo de seis meses y mriximo de un

afio-

Artlculo 109. Celebrado el Cabildo, hasta tanto el Delegado Diocesano para las Hermandades y

Cofradlas no confinne la candidatura elegida con el nombramie,nto del Hermano Mayor y éste

distribuya los cargos, no podrán éstos tomar posesión como miembros de la

Mientras tanto, la Junta de Mesa de la Junta de Gobierno cesante o fufta
administración ordinaria de la Cofradía, y se abstendnán en ese tiempo

decisiones importantes que puedan condicionar el fi¡turo de la misma.
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Artlculo 110. Recibido el Decreto del Delegado Diocesano para las Hemnandades y Cofradlas por el

que se nombra el Hermano Mayor, se convoca¡á a la nuwa lunta de Gobierno y al Director

Espiritual, ante los cuales, tomará posesión y jurará el cargo. Acto seguido eI Hermano Mayor

comunicará la distnlbución de los cargos que haya dispuesto entre los miembros de la Junta; y éetos,

ante el Director Espiritual y el Hermano Mayor, prestarán el juramento de cumplir fielmente sus

oficios, según la fórmula prescrita en los Estatutos.

Artículo 111. La nusva Jrmt¿ de Gobierno commicará al Consejo Local y a la Delegación

Diocesano la fecha de la toma de posesión y la disffiución de los cargos.

CAPÍTULO 5. DE LA JUNTA DE GOBIERIYO.

Artlculo 112. La Junta de Gobiemo, érgano colegiado elegido en cabildo convocado al efecto,

tendrá un perlodo de mandato de cuato años como máximo desde I¿ fecha de su elección,

constituyéadose en organo delibemnte y ejecutivo para dirigir, administrar y gobe,tnar la Cofradla.

Artlculo 1I3. Los miembros de la Junta de Gobierno, a exsepción det Hsrmano Mayor, podnán

pertenecer simultáneame,nte a la Junta de oEa Hermanda4 sienrpre que tro sea de Penitencia

Artículo 114. Los cargos de la lunta de Gobierno se denominarán: Hermano Mayor, Vice Hermano

Mayor, Mayordomo, Fiscal, Tlxorero y §ecret¿rio y seis vocales, de los cuales tres asuminin las

vocalías de Formacién, Caridad y luventud respwtivamentg conformando un total de doce

iutegraotw de la luota de Gobierno. Nadie podrá acumular €n su peñotra más de un oficio.

OFICIOS O CARGOS DE LAJUNTADE GOBIERNO.

HERMANO MAYOR

Artículo 115. El Hermano Mayor preside la Cofradía y la representa conforme a derecho, tanto

canónico como civil. No podná ocqpar cargo directivo en partidos pollticos u organizaciones

sindicales, ni ser cqo púbtico en el rámbito nacional, autonómico, provincial o local.

Artículo 116. Ade¡*ás de las misiones y obligaciones recogidas en estos Estatutos y de lo dispuesto

en el Reglamento de Régimen Inrterno, tendní como propias las siguientes:

1. Ostentani la representación de la Cofradía en todos los actos públicos y privados.

2. Presidir todos los actos religiosos, Juntas y Cabildos.
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3. Efectuaná gestiones en nombre y favor do la Cofiadla" para lo cual, se aconsejará si el caso lo
requiere, de la nmt¿ de Mesa, cuyos iategrmtes tienen el deber de ayudarle en las gestiones

emprendidas.

4. Representani con amplio podsr en cuanto hubiere lugar en derecho, a la Cofradía" procediendo

de apuerdo con la Junta de Gobierno.

5. Dirigrá las sesiones do la Junta de Gobierno, concedie,ndo el uso de la palabra, para que se

desarrollen con el mayor ordm y compostura

6. Ordenaná al Secretario la convocatoria de las Juntas y Cabildos, elaborando con la Junta de

Mesa el orden del día.

7, Firmará los documenúos de nombffimieuto de los miemb'ros de la Junta de Gobierno, una vez

aprobadapor el Delegado Diccmano.

8. fuimará al desempeño de las fimciones encom€,ndadas a los mie,mbros de la Junta, advirtieado

o amonestando antes de dar conocimie,nto a la Junta de Gobieino de quienes se observe no

cumplan sus obligaciones.

9. Se extendeni a nombre del Hernano Mayor toda la correspondencia, escritos, oficios, etc.

10. Autorizará cou su firma toda la documeutaciónr; el Libro de Caja despuss de la interve,nción del

Fiscal y el Libro deActas, después de ser fifmado por el Secreh¡io.

11. Asistirá al inventario de bie,nes y enseres de la Cofradia y la e,nüega de estos al Mayordomo.

12. Tomará desisiones en asuntos de oxfima urge,ncia en los $re no sea posible reunir aI Cabildo

General o a la Jrmta de Gobierno, siempre que no va),a er flagante contradicción con los

preselrtes Estatutos, estando e,n todo casq obügado a comunicarlos tan pronto como le sea

posible al órgnoo aquien af€cte o competaladecisión.

13. Propondrá a la Jrmta de Gobiemo pr¡ra su aprobacién, la fomración de las comisionres que

considere ne§€§aria§, así como la designación de quienes las formen.

14. Formará parte del Consejo Paroquial de SanAgustín.

Artículo ll7. Si existiera justa causa o grave srisis on la Cofradla, el Hennano Mayor podrá ser

removido de su cargo por el Delegado Diocesano, no sin antes olr al propio Hermano Mayot, a la

Junta de Gobierno y a la Junt¿ Pernnanente del Consejo Local.

YICE-I{ERMANO MAYOR

Artlculo 118. Asumirá las funciones del Hermano Mayor en los casos de

incapacidad y siempre que el Hermano Mayo,r delegue en é1. Ademnás de

est¿blecido en el artículo 131, puntos l,2y 3.
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MAYORDOMO.

Artlculo l19. Es el responsable innnediato de todos los bienes muebles e inmuebles, de la Cofradía.

l. En su poder estaní el inventario de bienes, actualizado.

2. Velaná por la conservación de todos los enseres y obrar':án en su poder las llaves donde se

guardan los objetos de culto y uso de la Cofradla.

3. Custodiará bajo llaves en las deperdencias de la Cofradía las escrituras de propiedad y demris

documentos que tro sean de competencia de la Secretaría, la Fiscalla o la Tesorería.

4, No podr:á vender, prestar, ceder o enajenar objetos y bienes de la Cofradfu sin que antes haya

sido aprobado por la Ju¡rt¿ de Gobierno.

5. Es de zu competencia la organizaciéa de los actos de culüo, hnto intenros como externos, y, e,n

colabomción con el Fiscal, la confección de las convocatorias y circulares de citación a los

mismos, que someterán a la aprobación de la Junta de Gobie,l:ro.

6. Velará porque la capilla de los Titulares, esté siempre en el mejor estado de conservación y

limpieza.

FISCAL.

Artículo 120. El Fiscal tendrá, las siguientes misiones:

l. Defender y hacer cumplir los Estatutos y el Reglamento de Régimen Interno de la Cofradía.

2. Fiscalizar los ingresos y gastos de la Cofradía. Firmándolos bajo la formula "conforme".

3. Firmará el Libro de Cuentas, üna,vez lo haya hecho el Tesorero.

4. Notificará al Hermano Mayor para que tome las medidas oportunas, si observase que la

conducta reiterativa de los miembros de la Junta de Gobierno, no es acorde al espíritu de la

Cofradía.

5. Asumini las veces de maestro de ceremonias en cuántos actos organice Ia Cofradía.

TESORERO.

Artículo 121. Sená el administrador de la Cofradía y tendní entre sus cometidos:

l. Llevar un fichero de Hermanos por orden alfabético, de acuerdo con el Registro de Secretarí4

tanto en papel como en soporte informiítico.

2. Llevaná un Libro de Caja en el que anotará todos los ingresos y gastos. Las

númsro coincidEnte con el de su correspoudiente com¡robante. Lo firmará

Fiscal y el Hermmo Mayor.
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3. Informará mensualmente a la Junta de Gobierno del estado de cuentas.

4. EfectuaÉ los pagos de acuerdo con el Hermano Mayor.

5. Estarán en poder del Tesorero las llanee de los cepillos de la Iglesia Retirará piódicamente los

fondos que hubiera, haciendose acompañar prefere,ntemente por alguu mie,mbro de la Jrmta de

Gobierno.

6. Cuidará de que los foados de la Cofradla est€ú d€positados €m su€,Írües bancarias a nombre de la

Cofradía Para disponer de ellos, sená oecesaria la firma reconocida del Hermano Mayor y el

Tesorero §omo se indica e,n el artlculo I16.l0 de estos Estatutos.

7. Los fondos de la Cofradla no podrán s€r nrmca d€§timdos a sufragar gastos incompatibles con

la finalidad de la misma.

8. Para operaciones económicas tanto de adquisición como de enajenación, aplicará el contexto de

lo establecido en el artlculo 14O de estos Eshtutos.

9. En el mes de Abril de cada año, remitirá por triplicadon y pü el cauce ordinariq el estado de

cuentas y el balance anual que, acompañado del infomre que adjuntaná el Consejo Local,

recabará la aprobacióü d€l Delegado Diocesano. Una vez visados el estado de cuentas y el

balance, un ejemplar de los mismos será deyuelto a la Cofradla

§ECRETARTO.

Artículo 122. El Socretario es el fedarario de la Cofradla ad€más de colaborar con el Hermano

Mayor eir la tarea de ejecutar los acuerdos, ratificar los astos susceptibles de ello y las

comunicaciones para el normal desa¡rollo de la vida de la Cofradía. hmto a ello tendrá los

siguienúes cometidos:

1. Llevará un Libno de Actas en el que anotará con claridad los acuerdos tomados en las sesiones

de Junta y lo firmará al pie con el visto bueno det Hermano Mayor.

2. Preparará las citaciones para Jmtas y Cabildos. Expedirá todos los escritos y certificaciones

referentes a los acuerdos de la Jr¡nt¿ y dccumentos que obre,n en la Cotadíe sieurpre con el

visto bueno del lle,rmano Mayo¡.

3. Tendná a su cargo el archivo de la Cofradfu procurando la perfect¿ conservación de todos los

documenúo§, como parte de lahistoria de la Co&adfu.

4. Tendrá el archivo de toda la correspondencia tanto de enfiada como de salida.

5. Conservañ{ en archivo una copia, atttonzada con la firma del Mayordomo

general.
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6. En la primera sesión de la Junta de Gobicmo, despues de celebrado el Cabildo General de

Elecciones y la toma de posesión, se levantará un acta especial de e,nfiega de bieües y objetos

propiedad de la Cofradla asl como del archivo, firmándola los titulares de la Jrmt¿ de Mesa.

7. Llevará un Registo de Hermanos donde const¿rá nombre, apellidos, domicilio, fecha de

nacimiento y fecha ds alte, así como cualquier otro dato que permita contactar con el Hermano,

tanto enpapel cCIrno en soporte informático.

8. En el mes de Abril de caÁa do remitfuá por riplicado al Delegado Diocesano la memoria

informativa con el nrhero ds cofrades existentes, attas y bajas producidas durante el mismo, el

cen$o de hermanos actualizado, relación aÉtualizada de los miembros de la Junt¿ de Gobierno,

asl como el inventario de bienes muebles e inmuebles actualizado. Una vez visada Ia me,moria

informativa" un ejemplar de la misma seni denrelto a la Cofradía.

VOCALES.

Artículo 123. Formarán parte de las comisiones que se formen y representarátn a la Junta de

Gobierno cuando fuesen designados para ello.

Artículo 124.

1. Como preceptivas deberán existir las vocalías de FonnaciórU Caridad y Juventud.

2. La vocalla de Formación será la responsable de la formacióu bfuica y permanente de los

Hermanos de la Cofradíq sobre todo de los componentes de la Junt¿ de Gobierno, arbitando
los medios necesarios para ello, desarrollando en coordinación con el Dirwtor Espiritual las

normás que €,n este se,lrtido eümilen de la autoridad eclesiástica, así como de las directrices que

dicten los Consejos Locales y la Delegación Diocesma

3. La vocalla de Caridad, se funplicará eü cooocer y participar en las labores de Cáritas Parroquial

de §an Agustín, velará psra que la acción caritativa de la Co&adla tenga l¿ c¿lidad y la eficacia
que le corresponde e impulsar.á el ejercioio de la caridad y el servicio a los pobres como

elemetrto coastiü¡tivo de toda comuaidad crisüana acogiendo las directices y odentaciones

emanadas del Concilio Vaticano tr y del Sínodo Diocesano dsl año lubilar 2000, desarrollando

e,n coordinación con el Director Espirituat las normas y programas que en esüe sentido ern¿n€ür

de la autoridad diocesma.

4. I¿ vocalfu de Juventud será la responsable de la coordinación de los jóvenes hermanos

pertenecienúes a esta Co&adla, en la que se impulsará la participación aptiva en la vida de la

misma

Artículo l25.LaJunt¿ de Gobierno se reunirá:
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1. En sesión ordinaria, al menos una yez a[ mes, para osupac¡e de los a$mtos de su cometido. En

estas sesioues, además de los tsmas a tatar, no podnán faltar: preses, actq reyisió,n de acuerrdos

tomadosn estado de cuentas y prec€s finales.

2. En sesión extraordinaria:

a. CuántasveceslocreanwesarioelHermanoMayorpararesolverlosasuntosqrre as I
lo exiian por su importancia e inter& pam la Cofradla

b. Cuando lo estime necesario el Director Espiritual o la Jurta de Mesa.

c. Cuando 1o soliciten al menos la tercera parte de los miernbros de la Junt¿ de Gobierno.

3. En los casos establecidos en los dos últimos apartados, sorá convocada por el Hermano Mayor

en el plazo de siete días.

Artlculo 126. fu el seno de la Junta de Gobienro funcionará una Junta de Mesq constituida pr el

Director Espirinral, Hermano Muyon, \ñce-Hermano Mayor, Mayordomo, Fiscal, Tesorero y

Secretario. Sus competencias ve,ndrán deúerminadas e,ü estos Estatutos y en el Reglame'tto de

Régim€n Interno, siendo preceptiva zu actuación desde la convocatoria del Cabildo de Elecciones

hasta Ia toma de posesión de la hmta de Gobierno elegida.

Artlculo 127, ürffi& por cualquier motivo sea cesada o renunsie la Junta de Gobie,rno, durante el

periodo trmsitorio, hasta la celeb,racién det nueyo cabildo, corresponderá la adminisfración

ordinaria de la Cofradla a uo Comisario, nombrado por el Delegndo Diocesano, oldo el Directot

Espiritu¿l,y Consejo Local, quién d§signará a su frmta Gestora que deberá ser ratificada por el

Delegado Episcopal para las Hermandades y Cofradlas, limitándoss $r ¿ctuacion a celebrar los

actos de culto intemo y suspendie,ndose todos los actos de culto externo y sociales.

Artículo 128,

l. El Reglamento de Régimen Interno de la Cofradla contiene las normas que desarrollan las

fimciones que los mimrbros de la Junt¿ de Gobierno deberán rcalizrr e,n los actos de cultos de

la Cofradla asl como el lugar que deberán ocupar e,n tales actos. Del mismo modo desarrolla las

tarea§, deberes y competencias de cad¿rmo de ellos.

2. En las salidas procesioaales la ñ¡nción de los miembros de la Junt¿ de Gobierno debe ir dirigrda

a la organización, dirección y confol de la procesión, cuidando que sea ejeinplo de seriedad"

recogimiento y oración, motivo por el que ocuparán los lugares que se les designe en el

Reglamento de Régimen Inferno. En ningun caso, el Hermano Mayor, Vice-Hermano Mayor y

el Fiscalpodránser sapataz o cargador de los pasos de laCofradla.

Artículo 129. Durante su mandato, el Hermano Mayor, después de oír a la Junta de

hecha del interesado, podná cambiar de oficio a cualquiera de los miembros de la
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Artículo 130. En ocasiones de mayor gravedad de mane,ra motivada, oldo el Director Espiritual y

con la autorizacion de al me,nos dos tercios de la Junta de Gobierno, podrá proponer el cese de

alguno de sus miembros. Dicho cese será efectivo una vez ratificado por el Delegado Diocesano

para las Hermandades y Cofiudías.

Artículo 131.

l. Si se produjera la vacante de la presidencia en la Cofiradla, el \ñce-Hermano Mayor ocupará su

lugar y, e,n el plarc de un me§, c(Nrvosará ala Jrmt¿ de Gobierno para, entre los que de ellos

cumplan los requisitos, prweder a la elección del nuevo llermaao Mayor.

d. Ratificado el nombramientopor el Delegado Diocesanopara las Hermandades y
Cofradlas, el nuevo Hermano Mayor tomará posesién y formará su JunE de Gobierno con los

queya sonmiembros de lamisma

e. Esta Junt¿ completará el tiempo restante del mandato hasta la nueva convocatoria del

Cabildo de Elecciones.

2. Cuando, por cualqlde,r car¡sa de fi¡erza rnayor, la preside,ncia de la Cofradía quedara

temporalmente , el Vice-He,rmano Mayor asumirá el oficio de Hermano Mayor

hasta que se re$ablezca [anormalidad o se agote el mand¿to.

3. A falta de Vice-Herrrano Mayor ¿sumirá el oficio el miemb,¡o de la Junt¿ de Gobierno más

antiguo en la Cofradía y a igual arúigüedad el de mayor edad.

4. Cuando quedara vacante atgun oficio de la Jrmta de Mesa o de las vocaUas preceptivas, el

Hermlno lúayor, oldo el Direct¡)r Espiritual y la Junta de Mesq debeni proveer, a lia mayor

breveda{ con otros mienrbros de la Junta de Gobiemo, dando cuenrta al Delegado Diopesano.

5. Cr¡ando faltaran mie,mbros en la Junt¿ de Gobierno para completar las vacantes, el Hermano

Mayorpodrá cubrirlas, oldos el Director Espiritual y la Jrmta de Mesa, §oa otros hei:nanos de la

Cofradla que cumplan los requisitos previstos prira ser miembros de la Jurta de Gobierno,

dando cuenta al Delegado Diocesano para las l{etmandades y Cofradías para la ¡atificaci&r del

nombramiento.

r Í T U L o YIII: SoBRE ADMINISTRACIÓN DE BIENES.

Artículo l32.L,a Cofradía adminisfrará los bienes que posea de conformidad con lo

el Libro V del Cfiigo de Derecho Canónico (de los bienes ternporales de la

Estatuto, así como a tenor de las demiís norrnas y disposiciones que emanen

diocesana.
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Ardculo 133. La Cofradl¿ debe contar con r¡n Consejo de Asuntos Económicos que, conforme a

estos Estatutos, ayu.de al Tesorro en el cumplimiei*o de su función. Este consejo estará formado al

menos por dos consejeros, que serán mie,mbros de la Jrmta de Gobierno. En defecto de norna el

consejo estani corqpuesto por el Tesorerq el Fiscal, eI \bcal de Caridád y, aI menos, ohos dos

Hermanos elegidos por la Junt¿ de Gobierno a¡ro,puosta del Tesorero.

Artículo 134. La Cofradía hara un presupuesto que, con carácter anual, incluirá la totalidad de

gastos e ingresos previstos.

Artículo 135. El período presupuestario comprendená desde el día I de enero hasta el día 3l de

diciembre.

Artículo l36.l,a Cofiadía deberá tener legalizados a efectos civiles los títulos de propiedad de los

bienes inmuebles, con la debida inscripcién en el Registno de la Propiedad" para lo que será preciso

estar inscrita en el Regisfro deAsociaciones Religiosas del Ministerio de Justicia.

Artículo 137. I"os fondos económicos (efectivos, tltulos, etc.) estarán depositados en cuenta

bancaria a nombre de la propia Cofradla. Para hacer uso de estss fondos serán necesarias dos o tres

finnas de los miembros de Ia lunta de Gobie,rno.

Ardculo 138. Para el cumplimie,nto del compromiso caritativo y social, que exige la aplicación de la

Constitucién §inodal del afio Jubilar 2000, sobre'La Iglesia y los Pob,res", la Cofiadía destinará a

obras benéficas el l0o/o, al meuos, de los ingresos anuales.

Artículo 139.

1. La libbrtad de gestión que la Cofradla posee para el reparto y uso de las cantidades destinadas a

la a¡rda de los más necesitados est¿blecid¿s en este artlculo, no se,rii impedimenüo para quc, elr

el ejercicio combinado de la acción caritativa de la Diocesis, sea aportado el 10% de los

ingresos netos al Fondo Diocesano de §olidaridad.

2. Como signo de solidaridad con los pueblos más pobres de la tierra, la Cofradía destinará el

0,7Yo de sus ingresos netos a la ayuda aI TkrcerMmdo.

3. Estos ingresos netos se obtendrán deduciendo el total de gastos soportados de los ingresos

computables habidos.

Artlculo 140. Ilodo acto de administación u operación económica pevistor e,n el Decreto de

Adminis&ación Extaordinari4 de fecha ll de julio de 2A23, nscesitanán de la aprobación

eslesiá,stico flus en el mismo se establece.
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r Í r u L o IX: ExrrNCróN DE LA coFRADÍA.

Atdcuto l4{.. Con motivo de la extinción o supresión de la Coftadfu el destiro de zus bieires y
derechos se regularápor el derecho universal de la Iglesia.

DISPOSICIÓN FINAL.

A.M.D.G. et B.M.V.

Cádr¿., 18 de febrero de2022.

ELHERMANO MAYOR,

P. Marcos (o.s.A.) García Rivas.

EL FISCAL, EL SECRETARIO,

Víctor Manuel Montesinos Navarro.
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Jesús Manuel Sránchez Pavón.

Dqsds la aprobación de estos Estatutos por el Excelentísimo y Reverendísimo Sr. Obispo de la

Diocesis de Cádiz y Czuta, Don Rafael Z-ur¡oza Boy, quedan derogados los Estatutos qus a esta

Venerable, InmEmorial, Pontificia y Nacional Cofradía de Penitencia del §antísimo Cristo de la

Flumildad y Paciencia, Nuestra Señora de laAmargur¿ le fueran dados ei C.áñtz el23 de Enero de

2015.

EL
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CANCILLER

SECRETARIO GENERAL

DIÓCESIS DE CADIZ Y CEUTA

DIDIER OCTAVIO JIMÉI\EZ PUERTA, PBRO.
Vice-Canciller

CERTIFICO

2023-SC-003 87

eue los folios que se acompañan del Decreto de aprobación del Sr.

Obispo y de l,os Estatutos de la Venerable, Inmemorial, Pontificia y l"laciona!

Cofraclía de Penitencia del Santísimo Cristo de la Humíldad y Paciencia t''

I{uestt a señora cle la Amargura, de cádiz, compuesto de 37 páginas,

numeradas, excluida la portada, escritas por una cara, y cefiificadas por mí,

reproducen fiel e íntegramente su ejemplar original, que se conserva en ei

u..hi.ro cle esta Curia Diocesanay al que me remito'

Y para que así conste, expido, firmo y sello el present e en cádiz, a

24 de noviembre de 2023.

o

Vice-Canciller

Hospital de Mujeres, 26 dpdo. t i OOI CÁO|Z
Tfno.: 956 807 01 I . secretariacancilleria6obispadocadizyceuta.es


